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RENDICIÓN DE CUENTAS 2021

«La rendición de cuentas es el proceso por el cual 

las administraciones públicas del orden Nacional y 

Territorial y los servidores públicos comunican, 

explican y argumentan sus acciones a la sociedad» 

(MEN, 2007). La conforma el conjunto de acciones 

planificadas y su puesta en marcha por las 

instituciones del Estado con el objeto de informar 

a la sociedad acerca de las acciones y resultados 

producto de su gestión y permite recibir aportes de 

los ciudadanos para mejorar su desempeño



REFERENTES PARA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES: Excelencia Académica, 

Trabajo en equipo, Pertenencia, Conciencia ecológica, 

Liderazgo y Justicia.

DOCUMENTOS DE POLÍTICA: Plan Nacional de Desarrollo, Plan 

de Desarrollo Territorial, Plan Educativo Institucional, Plan de 

Mejoramiento Institucional. 

MARCO LEGAL: Constitución Política, Ley 115 de 1,994, Ley 

715 de 2001, le Ley 489 de 1,998 y la Ley 1474 de 2011, Ley 

1757 de 2015, Decreto 4791 de 2008, Decreto 1075 de 2015, 

Directiva Ministerial N° 22 del 22 de julio de 2010



MISIÓN

La institución educativa la Esperanza es un establecimiento que brinda espacios para 

la convivencia, el libre desarrollo del pensamiento y de la personalidad; promoviendo 

los valores como el respeto, la tolerancia, el amor al campo, la familia y la sociedad a 

través de un manejo adecuado de los recursos disponibles con los que cuenta la 

comunidad educativa.



PRINCIPIOS INSTITUCIONALES
Excelencia Académica: Lograda por medio de la comunidad 

educativa en busca permanente del conocimiento. 

Trabajo en equipo: capacidad para trabajar cooperativamente 

con todos los miembros de la organización escolar y establecer 

relaciones de colaboración para el logro de objetivos 

compartidos.

Pertenencia: Significa que cada miembro de la comunidad 

educativa se apropie y defienda los procesos pedagógicos y 

espacios físicos. 



PRINCIPIOS INSTITUCIONALES
Conciencia ecológica: Capacidad humana de dirigir 

comportamientos y actitudes en función de la conservación 

permanente de los recursos que aporta el medio ambiente 

para la vida cotidiana. 

Liderazgo: El liderazgo es el conjunto de capacidades que 

una persona tiene para influir en un conjunto de personas, 

haciendo que este equipo trabaje con entusiasmo en el logro 

de metas y objetivos. También se entiende como la 

capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, convocar, 

promover, incentivar, motivar y evaluar a un grupo o equipo. 



PRINCIPIOS INSTITUCIONALES
Justicia: Reflejada en el respeto por la dignidad de la 

persona, sus ideas y valores culturales, humanos y 

espirituales, expresada en la igualdad de derechos y 

deberes, logrando la equidad y el bien común en el campo 

educativo



VISIÓN

La Institución Educativa La Esperanza de la Vereda parcelas de San Javier, se proyecta

hacia el 2025, ser reconocida en la región por la prestación de un servicio educativo

eficiente y de calidad, que contribuya a la formación humana y científica de sus

educandos, desarrollando competencias y dimensiones que transforme su entorno

social, utilizando sus saberes en torno a la cultura científica, axiológica y

tecnológica.





Realizo una presentación muy detallada de cada una de las

gestiones como son gestión directiva, gestión académica,

gestión financiera , gestion comunitaria e inversiones año 2021.



ASISTENCIA INFORME 

RENDICION DE CUENTAS 

COMUNIDAD EDUCATIVA















GESTIONES DE 

TRABAJO



Descriptor: La institución desarrolla su gestión 

académica articulando los contenidos de 

enseñanza, los procesos de formación y los 

desempeños docentes, con las políticas 

institucionales y los referentes globales que 

permiten generar un servicio educativo de 

calidad. 



LOS LOGROS INSTITUCIONALES ALCANZADOS EN LA GESTIÓN ACADÉMICA EN LA 

VIGENCIA 2021 SON LOS SIGUIENTES:

1. Se dio inicio al trabajo pedagógico de actualización y diseño de planes de área, 

proyectos trasversales, mallas curriculares y planeaciones de clase con docentes y 

directivos docentes. 

2. Se realizó una priorización de aprendizajes de las áreas de lenguaje, matemáticas, 

ciencias naturales y ciencias sociales de acuerdo con las necesidades educativas de la 

población.

3. Se realizó el diseño y elaboración de guías de aprendizaje en cada período académico.

4. Se puso en funcionamiento el consejo académico en relación con sus funciones, con el 

fin de liderar estrategias de mejoramiento en los procesos académicos institucionales.

5. Reuniones con docentes para realizar trabajo pedagógico institucional.

6. Seguimiento a los planes de acción de los docentes.



7. Reunión con las comisiones de evaluación y promoción para el análisis de las situación 

académica y de convivencia de los estudiantes en cada período académico, y se 

diseñaron estrategias para mejorar la calidad del proceso de enseñanza - aprendizaje.

8. Se establecieron pautas, tiempos, recursos y estrategias para implementar la 

retroalimentación y actividades de mejoramiento del trabajo en casa de los estudiantes.

9. Se establecieron tiempos, estrategias, recursos y formatos para mantener informados 

a los padres de familia del rendimiento académico y disciplinario de los estudiantes, a 

través de diferentes redes sociales, como grupos de WhatsApp, correo, Facebook, 

llamadas de voz, videos, entre otros.

10. Diseño y aplicación de simulacros de la prueba saber 11°

11. Aplicación de las pruebas evaluar para avanzar de 3° a 11°

12. Realización de actividades complementarias de nivelación para estudiantes con 

dificultades académicas.



13. Entrega de informes por período e informe final a los padres de familia.

14. Procesos de formación a docentes a través de programas como el PTA.

15. Se realizó seguimiento y control a la planeación, de evaluaciones, guías de 

aprendizaje aplicadas por los docentes, con el propósito de constatar la pertinencia de 

las mismas, con relación a los lineamientos curriculares, estándares y criterios de 

avaluación.

16. Se realizó la ceremonia de clausura, llamada tarde de los mejores, con el fin de 

resaltar, el desempeño académico, convivencia y el sentido de pertenencia de los 

miembros de la comunidad.

17. Se dio el retorno a la presencialidad, con alternancia, aplicando estrategias de 

competencias socioemocionales, de convivencia y pactos de aula, que permitieron 

inducir a los estudiantes nuevamente al proceso de enseñanza – aprendizaje presencial.

18. Formación proceso de lectura Armando Clavijo del ministerio de educación 

















Descriptor: El Director ejerce su liderazgo para 

activar los órganos del Gobierno Escolar en 

función de alcanzar las metas institucionales, 

basando su accionar en el horizonte 

institucional, apoyado en una cultura de 

participación y trabajo en equipo y valorando 

como lecciones de aprendizaje las buenas 

prácticas del talento humano con el que cuenta.



LOS LOGROS INSTITUCIONALES ALCANZADOS EN LA GESTIÓN DIRECTIVA EN LA 

VIGENCIA 2021 SON LOS SIGUIENTES:
1. Se realizó la elección de los órganos del gobierno escolar (consejo directivo, consejo 

académico, consejo de padres, personero estudiantil, consejo estudiantil, consejo de 

padres, contralor) y se activaron en relación con sus funciones. Para apoyo de la gestión 

directiva en cuanto a organización y toma de decisiones.

2. Se elaboró diagnóstico institucional para retorno a la presencialidad con el apoyo del 

consejo de padres, consejo directivo, docentes y directivos docentes.

3. Se diseñaron estrategias, para llevar a cabo las actividades académicas, 

administrativas y del trabajo en casa con los estudiantes.

4. Se suministró a los estudiantes material para el trabajo desde casa y en la 

presencialidad, con el fin de fortalecer los procesos educativos y garantiza el derecho a 

la educación.



5. Se establecieron mecanismos de comunicación entre los diferentes miembros de la 

comunidad educativa para fortalecer los procesos educativos.

6. Se llevaron a cabo algunas reuniones del consejo directivo.

7. Se realizó el seguimiento al trabajo en casa a través de informes mensuales.

8. Se adquirieron equipos necesarios para la dotación de agua para la institución 

9. Se aplicaron estrategias académicas de preparación a los estudiantes para la pruebas 

saber 11°, tales como, simulacros internos, actividades extracurriculares, tutoriales, 

entre otros.

10. Entrega de asignaciones académicas y horarios.



11. Se adelantaron estrategias para motivación hacía el aprendizaje, actividades 

curriculares, manual de convivencia, bienestar del estudiante, manejo de conflictos, 

entre otros.

12. Se gestionaron y se entregaron elementos de bioseguridad.

13. Adecuación de espacios y demarcación para el retorno a la presencialidad.

14. Se diseñaron formatos como apoyo al seguimiento académico, de convivencia y 

administrativo.

15. Diseño del plan de acción para el retorno a la presencialidad.

16. Se gestiono ante la alcaldía municipal y la secretaria de educación departamental el 

arreglo y mantenimiento del techo de las dos aulas de la sede LOS CARACOLES

17. Se presentaron los diferentes informes a las correspondientes autoridades educativas, 

locales y departamentales.

18. Se aplicaron estrategias para los estudiantes con dificultades académicas.

19. Se brindaron espacios de reflexión con la comunidad educativa, para promover la 

buena comunicación entre padres e institución, valores, responsabilidades, entre otros.



Descriptor: La institución educativa genera 

espacios de participación democrática y se 

proyecta mediante sus planes, programas y 

proyectos pertinentes, hacia la comunidad 

impactando con ello su calidad de vida.



LOS LOGROS INSTITUCIONALES ALCANZADOS EN LA GESTIÓN COMUNITARIA EN 

LA VIGENCIA 2021 SON LOS SIGUIENTES:

1. Se dio atención en cobertura educativa a diferentes grupos poblacionales, del 

corregimiento y sus veredas y fuera del municipio.

2 . Se dio atención a estudiantes con necesidades educativas especiales y se les aplicaron 

estrategias en el proceso de enseñanza aprendizajes, acordes con sus necesidades.

3. Se establecieron pactos de aula basados en las normas expuestas en el manual de 

convivencia de la institución.

4. Se acompañó a los padres de familia durante el año durante el proceso de pandemia, 

dándoles orientaciones sobre el trabajo en casa.

5. Se llevó a cabo el proyecto de servicio social estudiantil con los diferentes estamentos 

de la comunidad educativa.



6. Se mantuvo una comunicación constante entre la institución con los padres de familia.

7. Se llevó control y seguimiento del uso de la planta física y materiales con los que 

cuenta la institución para el trabajo institucional y comunitario.

8. Instalación y habilitación del servicio de conectividad para estudiantes y comunidad en 

general.

9. Se conformó el comité electoral y se eligieron democráticamente, los diferentes 

estamentos del gobierno escolar.



Descriptor: La institución apoya los procesos de 

gestión institucional, a través de la inversión, 

manejo eficiente de los recursos, optimización 

de la cobertura de matrícula e implementación 

de un sistema de información actualizado y 

eficaz; demostrando transparencia, equidad y 

coherencia en dicho manejo.



LOS LOGROS INSTITUCIONALES ALCANZADOS EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA EN LA VIGENCIA 2021 SON LOS SIGUIENTES:
1. Organización del SIMAT y el software de notas, para garantizar una información precisa 

y veráz.

2. Se organizó el archivo académico como carpetas de estudiantes, hojas de vida de 

docentes, observadores y libro de actas.

3. Se hizo arreglos a la parte eléctrica, cambio de chapas, reflectores, adecuación de 

batería sanitaria, lámparas led, mantenimiento a fotocopiadoras, ubicación de 

dispensadores de toallas, gel y papel higiénico, postura de tableros, arreglo, compra e 

instalacion de electrobomba y conexión a los tanques elevados, se colocaron candados en 

los baños y aulas, entre otros.

4. Mantenimiento, limpieza y adecuación de la planta física y zonas verdes.

5. Adquisición de suministro y dotación (parlantes, papelería, materiales eléctricos, 

materiales de aseo, elementos de bioseguridad, entre otros)



6. Control de préstamo de herramientas de apoyo a la gestión académica.

7. Se entregó a los docentes materiales de trabajo en el aula.

8. Se realizó la asignación académica de acuerdo con los perfiles de los docentes.

9. Se llevó a cabo el proceso de evaluación de los docentes en periodo de prueba y 

evaluación anual de desempeño, teniendo en cuenta los protocolos emitidos por el MEN.

10. Se realizaron actividades de integración con el personal docente y miembros de la 

comunidad.

11. Se elaboró el presupuesto institucional, teniendo en cuenta la necesidades de las 

sedes y niveles educativos y para lo cual se tuvo en cuenta el plan de adquisición 

aprobado por el consejo directivo.

12. Se ha brindado apoyo para la asesoría pedagógica externa para la formación y 

cualificación del equipo docente (capacitación por la secretaría de educación municipal y 

departamental y el convenio MEN - Salle).



13. Consolidación exitosa en el proceso de sistematización de información estudiantil 

para la entrega de informes académicos, preinformes, certificaciones de estudio, 

constancias, diplomas, actas de grado.

14. La institución cumplió con todos los requerimientos legales del sistema de manejo y 

registros contables, lo cual le permitió la toma oportuna de las decisiones financieras 

para la inversión de los recursos del fondo de servicios educativos.

15. Se presentaron los informes contables en las fechas correspondientes ante la 

contraloría departamental, SED, SEM, DIAN y SIFSE. Esto evidenció la legalidad y 

transparencia el manejo de los recursos económicos de la institución: informes 

trimestrales, informes anuales, informe de ingresos, informe de ejecución de gastos, 

estados financieros (balances, balances de ingresos y egresos), información exógena.

16. El consejo directivo de la institución conoció, aprobó, autorizó y controló el manejo 

financiero y contable de la institución en la vigencia 2021.



1. Compra de material eléctrico: reflectores, bombillas, tomacorrientes, 

interruptores, cables eléctricos, extensiones, cinta aislante, lámparas, 

fotoceldas, breques, caja eléctrica, varilla cooper, estabilizadores.

2. Compra de materiales de oficina: pistola de silicona, perforadora, az, 

tijeras grandes, impresora, carpetas, resmas de papel, cartulina, papel 

barrilete, papel crep, papel kimberly, tinta de impresora, tinta de 

fotocopiadora, marcadores, lapiceros, colbones, cinta de enmascarar, cinta 

transparente, chinches, ganchos legajadores, grapas, engrapadoras, 

3. Compra de elementos deportivos



4. Compra de material didáctico

5. Mantenimientos: Bajantes de energía, aires acondicionados, ventiladores, 

tomacorrientes, interruptores, electrobomba, puertas, fotocopiadoras, 

carretilla, baños de los docente, baños de estudiantes, sala de sistemas, 

tanque elevado.

6. Limpieza de los patios y alrededores de la institución (sede principal y sede 

LOS CARACOLES)

7. Dotación de materiales de aseo.

8. Elementos de bioseguridad.

9. Gasolina para motor.

10. Seguro de la cuenta maestra.



11. Pago al contador, servicios prestados para secretaría.

12. Compra de elementos y materiales para clausura y graduación para 

clausura en prescolar y 11°

13. Adecuación de casa de techo al lado del pozo.

14. Adecuación de espacio para atención de estudiantes.



INFORME CONTABLE
FORMATO DE EGRESOS
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MEJORAMIENTO 

INSTITUCIONAL
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 ARGEMIRO ZABALETA ORTEGA

 C.C. 78.297.642

 DIRECTOR RURAL

 E-MAIL. Argemiro-zo@Hotmail.com


